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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL' 

ORDEN de 12 de marzo ae 1962 por la que se cttstribuye 
el crédito consignado en los vigentes presupuestos para 
dietas y gastos de locomoción de los Inspectores profe
sionales de Enseñanza Primaria. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito de 
15.400.000 pesetas, consignado en el vigente presupuesto de gastos 
del Ministerio de Educación Nacional para dieta,,; y gastos de 
locomoción de los Inspectores profesionales de Ensefianza Pri
maria; y 

Resultando que en 'el número 347.132 del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento, aprobado por Ley 85/1961. de 23 
de diciembre, se consigna un crédito de 15.400.000 pesetas, desti
nado a dietas y gastos de locomoción de 550 Inspectores profe
sionales; 

Resultando que por Decreto de 10 de noviembre de 1956 (<<Bo
letín Oficial ' del Estadoll del 16), se fijó la cuantia de los ue
vengos correspondientes a los Inspectores prOfesionales de. en· 
señanza primaria, comprendidos en el tercer grupo-anexo del 
Reglamento de Dietas y Viáticos, de 7 de septiembre de 1949-, 
en . 250 pesetas por dieta, 125 por dieta reducida y 30 pesetas 
por gastos de' IOl;omoclón, en la cuan tia total y parcial Que a 
continuación se expresa: 

Cien dietas anuales para cada Inspector, a 250 pesetas cada una, 
25.000 pesetas. 

Cien dias anuales de locomoción. a 30 pesetas diarias, que ascien
den a. 3.000 pesetas. 

Suman las dietas y gastos de locomoción de cada Inspector 
28.000 pesetas anuales. por lo Que, teniendo en cuenta Que el 
Cuerpo de Inspectores está integrado actualmente por 550 fun
cionarios, el importe asciende a 15.400.000 pesetas; 

Visto el Decreto de 10 de noviembre de 1955, Ley 85/ 1961, 23 de 
diciembre; y demás disposiciones de aplicación; 

Considerando que en concordancia con lo dispuesto por la 
Orden ministerial de 23 de enero de 1959, procede extender 
libramientos durante el primero, segundo y cuarto trimestres, 
a razón en ' cada uno del primero y segundo trimestres de 
treinta días de .. dietas y gastos de locomoción, por un . Importe 
individualizado de 8.400 pesetas, y total de 4.620.000 pesetas (as
cendlenc;io el importe de los dos trimestres a 9.240.000 pesetas). 
y el libramiento del cuarto trimestre, a razón de cuarenta, dias 
de dietas y gastos de locomoc:~6n, que arrojan un importe indi
vidualizado en ~l trim~stre de 11.200 pesetas. y un global de 
6.160.000 pesetas; 

OonsiderandO que, en armonia con lo dispuesto por los ar
ticulas primero y segundo de la Orden ministerial de 24 de fe
brero' de 1954 y la Ley 85/ l96L de 23 de diciembre, cuando una 
zona se halle vacante se asignará por tet'ceras e iguales partes 
a 10& Inspectores titulares . de las zonas más próximas, salvo 
en el caso en , que por el reducido número de Inspectores d~ la 
provincia, no fuera posible tal distribución, pudiéndose, en
tonces, asignar la zona vacante a un Inspector de la plantilla, 
con indlferen,ciación de .sexo, si bien sólo tendrá obligación de 
realizar en E!J.la al ano un máximo de 40 visitas; 

Oonsiderando que del presente expediente se ha tomado la 
'oportuna razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Pre
sUP4estos. en 10 de febrero último. habiendo sido fiscalizado por 
la Intervención General de la Administración del Estado. con 
techa 26 del mismo mes, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Autorizar para el corriente ejerCicio económi
co las oportl.mas conSignaciones de 550 Inspectores Profesiona
les de Enseñanza Primaria destJlnados en las distintas provincias 
española~, a razón de 28.000 pesetas por dietas y gastos de loco
moción y zona escolar. 

Segundo. Dichas obligaciones se abonarán durante el pri
merO. segundo y cuarto trimestre del ano en curso, por llbra
mientos «a justificar», debiéndose formul¡¡.r los pedidos de con
signación por los Inspectores J efes cOM'espondlentes. con espe
cial . indicación del número de zonas asignadas a cada provin
cia por las vigentes disposiciones. 

Tercero. Los libramientos del primero y segundo trimestres 
se extenderán a razón de treinta días por dietas y gastos de 
locomoción, 'por un importe individualizado en cada trimestre 
de 8.400 pesetas. y un global de pesetas 4.620.000, lo que hace 
ulla suma, en ambos, de 9.240.000 pesetas. El libramiento del 
cuarto trimestre, a raZón de 40 pesetas, por dietas y galito¡ de 

Locomoción que irrogan durante el mismo; por cada Inspector; 
un gasto de 11.200 pesetas. y un global de 8.160.000 pesetas. 

Cuarto. Notihcar a los Inspectores Jefes. de acuerdo con lo 
expuesto en 01 considerando segundo de esta Orden, deberán te
ner en cuenta en los easos en que se halle vacan.te alguna de 
las zonas de la plantilla provincial, las prescripciones contenidas 
en la Orden ministerial de 24 de febrero de 1954 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 19 de mayo del mismo), y lo Que a la Ind). 
ferenciación de se:!,os en los Inspectores preceptúa la Ley. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Hidro Nitro Española; S . A.JI, para . 
la instalación de una nueva industria de manufactura 
de articulas de cloruro de pOlivinilo por extr1.!sión, in
yección y prensado, junto a su factoría de abonos nitro
genados de Monzón de Rio Cinca (Huesca). 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro-
, movido por «Hidro Nitro Espaflola. S. A.», en solicitud de auto

rización para la instalación de una nueva industria de manufac
tura de artículos de cloruro de polivinilo por extrusión, inyec
ción y prensado junto a su factori a de abonos nitrogenados de 
Monzón de Río Cinca (Huesca), comprendida en el grupo ,se
gundo, apartado b> de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939. 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
sección correspondiente de la misma. ¡'¡a resuelto: '. 

Autorizar a «Hidro Nitro Espafl.ola, S. A:» para Instalar la 
industria que solicita, con aM'eglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada disposiCión ministerial. 
y a las especiales siguientes: 

Prlmerít. El plazo de puesta en marcha será de dieciocho me
ses, a partir de la {echa c;ie pUblicación de esta Resolución en el 
«I3oletin Oficial del Estado». 

Segunda. Estít autorización no implica reconocimiento de 
la, necesidad de importación de la maquinaria, que deberá so
licitarse eh la fo rma acostumbrada, acompañada de certifica
ción extendida por la Delegación de Industria, acreditativa de 
que la maquinaria Que se detalla coincide con la que figura 
en el proyecto que sirvió de base para su autorización. 

Tercera. Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo 
notificará a la Deelgación de Industria para que, por la misma. 
se compruebe que responde a las características que figuren en 
el permiso de importa.;ión. l' 

. Cuarta. La Administración se reserva el derecho a dejar 
sin efecto la presen te autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben ifgurar en las Instancias o documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta, ambas Inclusive. de la 
citada disposición ministerial. ' 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aj'¡os. 
Madrid. 15 de marzo de 1962.-El Directot genp.ral, José Gar

cia Usano. 

Sr. Ingeniero J efe de la Delegación de Industria de Huesca. 

RESOLUCION de la Dirección Genefal de Industria por 
la que se autoriza a «Eléctrica Castellana, S. A.», la ins
talación del centro de transformación y linea eléctrica 
que se citan. 

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Industria de 
. TQledo. a instancia de «Eléctrica castellana, S. A.», con domi
cilio en Madrid, plaza de la Lealtad. 3, en solicitud de autoriza
ción para instalar un centro de transformación, y una linea · 
eléctrica, y cumplidos los tramites reglamentarios ordecadOl 
en llloS disposiciones vigentes, 


